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 CUENTA DE AHORRO BBVA (Categoria A1) 
Comercializada por BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA, S.A.,Succursale en Belgique 

Información clave para el titular 
La Cuenta de ahorro BBVA es una "cuenta de ahorro regulada" o un "depósito de ahorro regulado"2. Generalmente, 
no se paga ningún impuesto sobre los bienes muebles ni sobre los intereses percibidos (véase el punto 4). En el 
momento de abrir la cuenta, se le deberá proporcionar este formulario. Léalo detenidamente antes de depositar 
dinero en esta cuenta.  
1. Condiciones​  

●​ La apertura se puede realizar solicitándolo en su oficina bancaria. 
●​ Puede consultar el saldo de su cuenta y las transacciones mediante extractos de cuenta o por el servicio de 

banca online. 
●​ Su cuenta no puede tener un saldo negativo (es decir, no puede estar en números rojos). 

2. Retribución de la cuenta 

Interés básico: 0,01% (anual) 

Prima de fidelidad: 0,75% (anual) 
 
* El interés básico se devenga a partir de la fecha del 
ingreso del dinero en la cuenta y hasta la fecha de su 
retirada. La entidad puede modificar el tipo de 
interés básico en cualquier momento. 
 
Los tipos de interés básicos pasados no constituyen 
ninguna garantía respecto a los tipos futuros. 
 
 
 
 
 
 
 
 

La retribución siempre se compone de un interés básico y 
de una prima de fidelidad. 
 

 
 

 
* La prima de fidelidad se devenga sólo respecto a aquellas cantidades que han permanecido en la cuenta de ahorro 
regulada sin interrupción durante los 12 meses posteriores al ingreso. Esta prima se contabiliza a partir de la fecha 
del ingreso. La prima de fidelidad se genera respecto a cantidades mínimas de 500 euros que se transfieren de esta 
cuenta de ahorro regulada a otra cuenta de ahorro regulada de la cual usted también es titular en el mismo banco, 
con una limitación máxima de tres transferencias anuales. 
El día siguiente a la percepción de la prima de fidelidad se inicia un nuevo periodo de devengo de 12 meses. El banco 
puede modificar el tipo de la prima de fidelidad en cualquier momento. El tipo de la prima de fidelidad en vigor en el 
momento del ingreso o del inicio de un nuevo período se mantiene fijo durante un período de 12 meses. 
 
El interés básico se ingresa en su cuenta con fecha valor de 1 de enero o en el momento del cierre de la cuenta. 
La prima de fidelidad devengada se ingresa en su cuenta el primer día posterior al trimestre durante el cual se 
devenga, es decir, el 1 de enero, 1 de abril, 1 de julio y 1 de octubre o en el momento del cierre de la cuenta. 
 
Advertencia: Si retira su dinero antes de que finalice el período de 12 meses, usted no percibirá ninguna prima de 
fidelidad sobre ese dinero. Por tanto, es importante conocer la fecha de devengo de la prima de fidelidad, por lo 
menos para los importes elevados. Esta retirada no afectará al devengo del interés básico. 
 
 

2 Que satisface las condiciones establecidas en el artículo 2 de la AR/CIR 92. 

1 Se trata de una cuenta de ahorro “clásica”, lo que significa que ninguna condición se aplica al tipo de interés base, ni a la prima de fidelidad. Para mas 
información, consulte la pagina WIKIFIN : https://www.wikifin.be/fr/epargner-et-investir/compte-depargne/quest-ce-quun-compte-depargne 

 
 
 



 
 
3. Gastos  
✔​ Gastos de gestión  

o​ Apertura: sin coste. 
o​ Cierre: sin coste. 
o​ Liquidación anual: 8 euros por liquidación. 

✔​ Seguro opcional: 10 euros anuales. 
✔​ Costes opcionales de envío de correspondencia y otros costes:  

o​ 3 euros por envío en Bélgica. 
o​ 5 euros por envío al extranjero. 
o​ Correspondencia disponible en la oficina: 15 euros al mes. 

 
4. Obligaciones fiscales 
 
El impuesto sobre los bienes muebles no se aplica al primer tramo de intereses (hasta un máximo de 1.020 euros 
para el año fiscal 2026) percibidos por cuenta, por persona física residente en Bélgica y año. Esta cantidad se duplica 
para las cuentas abiertas a nombre de cónyuges casados o en cohabitación legal (es decir, un máximo de 2.040 euros 
para el año fiscal 2026). 
El impuesto sobre bienes muebles es del 15% para los intereses que superen este máximo. Su banco retendrá dicho 
impuesto en origen automáticamente. Si dispone de varias cuentas de ahorro, está obligado a indicar en su 
declaración de impuestos los intereses percibidos por encima de dicho máximo y que no hayan sido objeto de 
retención en origen.  
 
5. Información adicional  
 
✔​ La cuenta de ahorro tiene una duración 

indefinida. Dentro de los límites impuestos por la 
ley, usted puede retirar su dinero en cualquier 
momento. Las posibilidades de transferencia del 
dinero están limitadas por la ley. Por tanto, esta 
cuenta no puede utilizarse como una cuenta de 
pago. Solicite asesoramiento en su banco. 
 

✔​ Los importes ingresados por particulares y ciertas 
personas jurídicas están cubiertos por el 
mecanismo europeo para la protección de los 
depósitos de hasta 100.000 euros por persona y 
banco. BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA está 
afiliado al sistema legal de garantía de depósitos 
obligatorio español. Puede obtener más 
información sobre este sistema de protección en 
el sitio web http://www.fgd.es/es/index.html. 
 

 

 
✔​ La regulación completa por parte de la banca de 

las cuentas de ahorro está disponible o se puede 
consultar de forma gratuita en su oficina o en: 
https://www.bbva.be/content/dam/public-web/b
elgica/documents/20190222-REGLEMENT-GENER
AL-OPERATIONS.pdf. 
 

✔​ Este formulario está sujeto a modificación. Una 
versión actualizada está disponible en su oficina o 
www.bbva.be/fr/content/dam/public-web/belgic
a/documents/BBVA-Informations-cles-pour-l-epar
gnant.pdf. 
 

✔​ En caso de reclamación, puede ponerse en 
contacto con Atención al Cliente por correo 
electrónico a bbvabe@bbva.com o por correo 
postal al departamento legal. Si su reclamación 
no se resuelve de forma satisfactoria, póngase en 
contacto con el Service de Médiation Banques - 
Crédit - Placement (www.ombudsfin.be). 
 

✔​ ¿Qué cuenta y que retribución se ajustan a sus 
necesidades? Visite el sitio web de educación 
financiera de la FSMA: www.wikifin.be. 
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